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Departamento JURIDICO-LABORAL 

AREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
Fecha 13/10/2025 

Ayudas a proyectos de instalación de fuentes renovables solar 
fotovoltaica y su almacenamiento destinadas a autoconsumo en 

empresas turisticas 

 

 

Órgano emisor: Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

Disposición: Orden 138/2025, de 25 de septiembre. 

DOCM: 6 de octubre de 2025. 

El plazo de presentación será hasta el 07/01/2026. 

 

Beneficiarios  

Personas físicas o jurídicas de naturaleza privada o las empresas públicas que presten los 

siguientes servicios o actividades:  

a) Empresas de alojamiento turístico, entendiéndose como tales las siguientes tipologías: 

Establecimientos de alojamiento turístico hotelero, establecimientos de alojamiento de turismo 

rural, apartamentos turísticos, campings, albergues turísticos.  

b) Empresas de restauración  

c) Empresas de turismo activo  

d) Empresas de ecoturismo  

e) Centros recreativos turísticos y parques temáticos  

 

Actuaciones subvencionables 

Tipología 1. Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, 
con o sin almacenamiento. 

Inversión en instalaciones de generación de energía eléctrica con fuentes renovables de 
tecnología solar fotovoltaica, destinadas a autoconsumo, así como el almacenamiento 
asociado a estas actuaciones. 

Tipología 2. Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes 
de energía renovable ya existentes. 

Inversión en sistemas de almacenamiento detrás del contador que sean incorporados en las 
instalaciones de autoconsumo, con fuentes renovables de tecnología solar fotovoltaica, ya 
existentes. 

Asimismo, a los efectos de esta orden también se consideran actuaciones subvencionables, 
las instalaciones aisladas de la red no reguladas en el citado Real Decreto 244/2019 
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Características de las actuaciones 

 Tendrán que realizarse en edificios o complejos de edificios destinados a algunas de 
las modalidades de establecimiento turístico. 

 Solo serán consideradas elegibles las instalaciones de almacenamiento que no 
superen una ratio de capacidad instalada de almacenamiento frente a potencia de 
generación de 2 kWh/kW. 

 Además, deberán contar con una garantía mínima de 5 años. 
 Todas las instalaciones deberán contar con un sistema de monitorización de la energía 

eléctrica producida por la instalación objeto de subvención. 
 

Cuantía de la Subvención 

Tipología 1 

Subvención máxima a percibir se corresponderá con los 150 primeros kW de potencia de la 
instalación. Se permite la instalación de potencias superiores a este límite, pero en ningún 
caso podrán percibir ayuda por la potencia que supere los 150 primeros kW indicados. 

Para la Instalación fotovoltaica autoconsumo y actuaciones almacenamiento: máximo el 55% 
sobre el coste subvencionable. 

Mientras que los costes subvencionables unitarios máximos aplicables de forma adicional a 
los conceptos anteriormente comentados son los siguientes: 
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Tipología 2 

Máximo el 55% aplicable sobre el coste subvencionable. 

La ayuda se incrementará porcentualmente la intensidad de la ayuda con los siguientes 
porcentajes y tramos: 

 Un incremento del 20 por ciento en la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se 
desarrollen en municipios o núcleos de población, definidos como zonas en riesgo de 
despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes, definidos 
corno zonas de intensa despoblación, incluyendo aquellas que se desarrollen en municipios 
pertenecientes a zonas rurales intermedias, con predominio de la actividad agrícola, población 
inferior a 2.000 habitantes y que hayan perdido población durante los cinco años anteriores a 
1 de enero de 2021. 

 Un incremento del 30 por ciento en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se 
desarrollen en municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos 
como zonas de intensa despoblación, y en los municipios o núcleos de población de más de 
2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación. 

 Un incremento del 40 por ciento en la intensidad de ayuda para aquellas solicitudes que se 
desarrollen en municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos 
como zonas de extrema despoblación. 

 

Cuando la actividad subvencionada se realice en alguna de las zonas prioritarias definidas en 
el artículo 4 de la Ley 5/2017, de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas 
Prioritarias en Castilla- La Mancha, contenidas en el anexo al Decreto 52/2018, de 31 de julio, 
de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha, la cuantía de la 
subvención se incrementará en un 20%. 

Incrementos compatibles entre sí siempre y cuando la cuantía de la subvención no exceda del 
coste de la actividad subvencionada. 

Gastos financiables 

a) Inversión en equipos y materiales relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda, 
incluida la correspondiente a los sistemas de acumulación en su caso. 

b) Costes de ejecución de las obras y/o instalaciones relacionadas con las actuaciones objeto 
de ayuda. 

c) Equipamientos electromecánicos, de control y auxiliares cuando estén asociados a la 
actuación objeto de ayuda. 
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d) Sistema eléctrico general de Alta Tensión y Baja Tensión, incluyendo transformadores, línea 
de evacuación y sistemas e infraestructuras eléctricas adicionales hasta el punto de conexión 
con la red eléctrica de transporte o distribución, cuando sean necesarias en función de la 
tipología de actuación objeto de ayuda. En su caso, se incluirán las protecciones y 
equipamientos que correspondan bajo el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
y sus Instrucciones técnicas complementarias o el Reglamento de Instalaciones Eléctricas en 
Alta Tensión (RIAT) y sus Instrucciones técnicas complementarias. 

e) Sistemas de gestión, control activo y monitorización tanto de la generación como de la 
acumulación y la demanda de energía eléctrica de instalaciones consumidoras abastecidas 
por el proyecto objeto de la ayuda, que ayuden a optimizar la gestión y producción. Estos 
equipos deberán ser propiedad del beneficiario de la ayuda y estar vinculados a la actuación 
objeto de la ayuda. 

f) Obras civiles, cuando estén relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda y aquellas 
que sean necesarias para la correcta ejecución del proyecto, tales como, refuerzo de cubierta 
o sustitución de la misma en la parte proporcional de la cubierta que sea ocupada por la 
instalación de generación, en su caso. Asimismo, se consideran subvencionables como obra 
civil las siguientes partidas: edificaciones necesarias para el proyecto, campas, excavaciones, 
zanjas y canalizaciones y tuberías asociados a la instalación de generación, o a los sistemas 
de integración de energía eléctrica y gestión de la demanda, ayudas de albañilería, 
instalaciones auxiliares necesarias, viales de servidumbre interna de la instalación, 
adecuación de accesos para la instalación, edificios de control, plataformas de montaje, 
instalaciones temporales, restauración y medidas medioambientales correctoras después de 
las obras. 

g) Coste del desmantelamiento de las instalaciones existentes en el emplazamiento o 
productos de construcción que contengan amianto, en el caso de que aplique, a la hora de 
hacer una instalación de renovables en su lugar, siempre se cumpla la condición de que al 
menos el 70% (en peso neto) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
generados (con exclusión de los residuos con código LER 17 05 04), se preparen para la 
reutilización, el reciclaje y la valorización de otros materiales, incluidas las operaciones de 
relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. Análogamente, en los proyectos 
financiados que impliquen demolición, se incluirá la práctica de demolición selectiva. 

h) Costes de la redacción de los proyectos o memorias técnicas relacionados con las 
actuaciones objeto de ayuda. 

i) Costes de la dirección facultativa relacionadas con las actuaciones objeto de ayuda. 

j) Coordinación de Seguridad y Salud de la obra y montaje relacionadas con las tipologías de 
actuación objeto de ayuda. 

k} Costes de gestión de la solicitud de la ayuda, incluida la redacción de informes y demás 
documentación requerida para la solicitud. 
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l) Costes de gestión de la justificación de la realización de las actuaciones, incluidos los costes 
de redacción de informes y demás documentación requerida para la justificación de estas 
ayudas. 

m) Informe que acredite la adecuada realización de las actuaciones objeto de la ayuda, emitido 
por un organismo de control o entidad de control. 

n) Otras partidas que sean debidamente justificadas como necesarias (auxiliares o no) 
específicas de cada tipología de actuación, distintas de las recogidas como gastos no 
subvencionables en la convocatoria. 

Coste elegible máximo total admitido para sufragar los gastos indicados en los apartados k), 
l), m) y n) del apartado anterior no podrá superar globalmente el 7% del importe de la ayuda 
solicitada, con un límite de 7.000 euros por expediente. 

 

Forma de presentación de solicitudes.  

- La presentación se realizará de forma telemática a través de la sede electrónica de la 
JCCM. 

Detalle del trámite | Sede Electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha 
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